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O R D E N 
POR LA QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA 2024 A FAVOR DEL CONSEJO 
EVANGÉLICO DE MADRID, DESTINADA A LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN DE
LA CATEDRAL DEL REDENTOR.  

La Comunidad de Madrid tiene atribuida competencia plena sobre el patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico, arquitectónico y científico, de interés para la Comunidad de Madrid, así como 
sobre el fomento de la cultura y la investigación científica y técnica, conforme al artículo 26.1, apartado 19 
y 20 de su Estatuto de Autonomía. 

El Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, atribuye en su artículo 5 a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, las competencias en materia de patrimonio histórico, 
artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad. Asimismo, 
tiene atribuido el ejercicio de las funciones dirigidas a la conservación, defensa, protección, 
enriquecimiento y difusión del patrimonio histórico previstas en la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.  

El Consejo Evangélico de Madrid, entidad religiosa sin ánimo de lucro, está formado por entidades
pertenecientes a la confesión evangélica o protestante cuya finalidad, entre otras, es la de promover la 
comunión cristiana y la unión fraternal de las iglesias e instituciones de confesionalidad evangélica, entre 
las que se incluye la Iglesia Española Reformada Episcopal, entidad inscrita en el registro de entidades 
religiosas con nº Reg. 015644. 

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, en el marco de las competencias que a la 
Comunidad de Madrid le corresponden en materia de patrimonio histórico y artístico, considera de especial 
interés la labor del citado Consejo Evangélico, y de las iglesias y entidades que lo integran, en actividades 
de protección del patrimonio histórico, y por ello está interesada en contribuir a la financiación de dichas 
actividades durante el ejercicio 2024. 

        En este marco, en los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, para el 
ejercicio 2024, aprobados por la ley 15/2023, con cargo a la partida 78019, de
Histórico- Consejo Evangélico y entidades 
asociadas, por importe de 30.000 , para la realización de diversas actividades que tienen como finalidad 
la conservación y mejora del patrimonio de carácter histórico-artístico. 

Por otra parte, la subvención nominativa está prevista en la Orden 1999/2023, de 13 de noviembre, 
del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba el plan estratégico de subvenciones 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural para el período 2024-2026. 

Este documento se ha obtenido
directamente del original que contenía
la firma auténtica, y para evitar el
acceso a datos personales protegidos,
se ha ocultado el código que permitiría
comprobar el original
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       De conformidad con el artículo 7.1 a) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2, 28 y concordantes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

DISPONGO 

Primero. Subvención Nominativa. 

  Se concede una subvención nominativa a favor del Consejo Evangélico de Madrid, como entidad 
asociativa, y de la Iglesia Española Reformada Episcopal, como entidad asociada al referido Consejo, por 
importe de TREINTA MIL EUROS (30 tida 78019 
Histórico- 24. 

Segundo. - Objeto de la subvención 

El objeto de la subvención es el proyecto de rehabilitación de la Catedral del Redentor, C/ 
Beneficencia, de Madrid. La obra se concreta en el edificio de las Escuelas, que forma parte del inmueble 
de la Catedral y de conformidad con el proyecto presentado. 

El inmueble es propiedad Iglesia Española Reformada Episcopal, entidad asociada al Consejo 
Evangélico de Madrid. 

Tercero. - Obligaciones de los beneficiarios 

1. El Consejo Evangélico de Madrid, en su calidad entidad coordinadora, beneficiaria de la
presente subvención, se compromete al cumplimiento de las obligaciones generales a que se refiere el 
artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a: 

a) Actuar en calidad de interlocutor directo único con la Administración de la Comunidad de 
Madrid en todos los aspectos relacionados con esta orden. En particular a justificar a la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como que se ha realizado
la actividad y se ha cumplido la finalidad que determina la concesión de esta subvención. 

b) Recibir de la Comunidad de Madrid los fondos derivados de esta orden, y gestionar que el
destino de estos fondos se corresponda con las condiciones establecidas. Para ello, el Consejo Evangélico
de Madrid, abonará al beneficiario asociado participante en la ejecución del proyecto la ayuda asignada 
que le corresponde, y le repercutirá, en su caso, los pagos que haya que hacer a la Administración. 

c) Actuar como responsable ante la Administración de la Comunidad de Madrid del posible 
reintegro de las cantidades abonadas, en caso de incumplimiento de las condiciones para las que se han 
otorgado estas ayudas, sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudiera incurrir la entidad 
beneficiaria asociada, de acuerdo con el art 40.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que establece que, en caso de incumplimiento, ambos beneficiarios responderán
solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas 
que se hubieran comprometido a efectuar. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte, así como cualesquiera otras de comprobación y control de la actividad económico-
financiera que correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas 
u otros órganos competentes y en particular a las derivadas de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
12 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
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e) Comunicar a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actuaciones subvencionadas.  

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre
de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (DOUE de 15.12.2023, el límite máximo de ayudas de minimis percibidas 
por cada beneficiario no podrá superar la cantidad de 300.000 euros durante un periodo de tres años.  

En este sentido se deberán computar las ayudas recibidas de fecha a fecha. El límite máximo 
establecido se aplicará sea cual sea la forma de la ayuda de minimis o el objetivo perseguido por la misma, 
debiendo aportarse una declaración de ayudas recibidas sujetas al presente Reglamento o a otros 
reglamentos de minimis.  

f) Dar la adecuada publicidad de la financiación por parte de la Comunidad de Madrid de las
actuaciones subvencionadas, en los términos del artículo 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno. 

g) Deberá aportar, con carácter previo a la concesión, declaración responsable de no estar
incurso en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

h) Asimismo, con carácter previo a la concesión y al pago de la subvención el Consejo
Evangélico debe hallarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Comunidad de Madrid obtendrá
de oficio por medios electrónicos las certificaciones oportunas de la Seguridad Social, salvo se manifieste 
por escrito su oposición expresa. En este último caso estará obligado a aportar copia de los documentos
correspondientes. En todo caso la opción de consulta electrónica deberá estar operativa para el órgano 
instructor, por lo que, si no lo estuviera por cualquier circunstancia, se requerirá al interesado la aportación 
del documento.  

En el caso de la Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de conformidad
con el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, este consentimiento deberá 
ser expreso para que el Certificado pueda ser obtenido de oficio por el órgano instructor. En caso contrario, 
deberá ser presentado por el solicitante. 

Las certificaciones deberán estar expedidas de forma genérica o a efectos de obtención de 
subvenciones, no siendo válidas las emitidas para cualquier otra finalidad. Su vigencia es de seis meses 
desde la fecha de expedición.  

Las anteriores obligaciones se considerarán igualmente cumplidas cuando las deudas estén 
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión como consecuencia de impugnación, 
extremos que deberán acreditarse mediante copia de la resolución en la que se concedan los 
aplazamientos o fraccionamientos o se acuerde la suspensión. 

i) Previamente a la concesión y pago, el órgano instructor solicitará a la Consejería 
competente en materia de Hacienda certificación donde conste que el beneficiario no tiene deudas en 
período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente 
garantizadas. 

j) Aportar declaración responsable de que el beneficiario no es deudor por resolución de 
procedencia de reintegro de subvenciones, con carácter previo a la concesión de la subvención. 
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2. La Iglesia Española Reformada Episcopal, como miembro asociado y actuando en nombre 
y por cuenta del Consejo Evangélico de Madrid, en su calidad de beneficiario asociado de la presente 
subvención, queda obligada al cumplimiento de las obligaciones generales a que se refiere el artículo 8 
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a: 

a) Haber realizado la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, en particular 
a haber ejecutado las obras de rehabilitación descritas el apartado segundo, y a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en los términos especificados el apartado sexto. Dicha 
documentación forma parte de la justificación que debe rendir la entidad asociativa ante la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte y que deberá presentar el Consejo Evangélico de Madrid conforme a las
Obligaciones que este asume establecidas en el apartado 1.a) de este apartado. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte, así como cualesquiera otras de comprobación y control de la actividad económico-
financiera que correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas 
u otros órganos competentes y en particular a las derivadas de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
12 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

c) Comunicar a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actuaciones subvencionadas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre
de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (DOUE de 15.12.2023, el límite máximo de ayudas de minimis percibidas 
por cada beneficiario no podrá superar la cantidad de 300.000 euros durante un periodo de tres años. 

En este sentido se deberán computar las ayudas recibidas de fecha a fecha. El límite máximo 
establecido se aplicará sea cual sea la forma de la ayuda de minimis o el objetivo perseguido por la misma. 

d) Dar la adecuada publicidad de la financiación por parte de la Comunidad de Madrid de las
actuaciones subvencionadas, en los términos del artículo 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno. 

e) Deberá aportar, con carácter previo a la concesión, declaración responsable de no estar 
incursa en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

f) Justificación de hallarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Comunidad de Madrid obtendrá 
de oficio por medios electrónicos las certificaciones oportunas de la Seguridad Social, salvo se manifieste 
por escrito su oposición expresa. En este último caso estará obligado a aportar copia de los documentos 
correspondientes. En todo caso la opción de consulta electrónica deberá estar operativa para el órgano 
instructor, por lo que, si no lo estuviera por cualquier circunstancia, se requerirá al interesado la aportación 
del documento.  

En el caso de la Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de conformidad 
con el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, este consentimiento deberá 
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ser expreso para que el Certificado pueda ser obtenido de oficio por el órgano instructor. En caso contrario, 
deberá ser presentado por el solicitante. 

Las certificaciones deberán estar expedidas de forma genérica o a efectos de obtención de 
subvenciones, no siendo válidas las emitidas para cualquier otra finalidad. Su vigencia es de seis meses 
desde la fecha de expedición.  

Las anteriores obligaciones se considerarán igualmente cumplidas cuando las deudas estén 
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión como consecuencia de impugnación, 
extremos que deberán acreditarse mediante copia de la resolución en la que se concedan los 
aplazamientos o fraccionamientos o se acuerde la suspensión. 

g) Previamente al pago, el órgano instructor solicitará a la Consejería competente en materia
de Hacienda certificación donde conste que el beneficiario no tiene deudas en período ejecutivo de pago 
con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas. 

h) Aportar declaración responsable de que el beneficiario no es deudor por resolución de
procedencia de reintegro de subvenciones, con carácter previo a la concesión de la subvención. 

Cuarto. - Cuantía de la subvención y gastos subvencionables. 

El importe de la presente subvención se fija en 30.000 euros, y se financiará con cargo a la partida
78019 del programa 337C del presupuesto de gastos para 2024 de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural y Oficina del Español. 

 Se consideran subvencionables los gastos correspondientes a la ejecución, en el año 2024, de
las actividades descritas en el dispongo segundo de la presente Orden, que hayan sido efectivamente 
facturados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación que se establece en la presente 
orden. No se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de 
recuperación o compensación, de acuerdo con el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

El IVA será subvencionable cuando no sea susceptible de recuperación o compensación por el 
beneficiario. 

Quinto. Periodo subvencionable 

El periodo de realización de las actividades subvencionadas será el comprendido desde el 1 de 
enero de 2024 hasta el 30 de octubre de 2024. 

Sexto. Justificación y pago de la subvención 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 10.1 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, el pago se hará efectivo al Consejo Evangélico de Madrid, previa justificación del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió, mediante un pago único. 

Su abono se realizará una vez que el Consejo Evangélico de Madrid presente ante la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte la documentación acreditativa del gasto realizado en la presente subvención 
de conformidad con las obligaciones contempladas en esta orden  

2.El periodo de justificación finaliza el 30 de noviembre de 2024, fecha límite para la presentación 
de la certificación de cada obra. La justificación de las actuaciones objeto de subvención deberá realizarse, 
conforme a los siguientes requisitos: 
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3. El Consejo Evangélico de Madrid, como entidad perceptora del dinero de la subvención, 
presentará una cuenta justificativa del, en la que se debe incluir: 

a) Relación de los justificantes de gasto. No será No será necesario acreditar el pago efectivo de dichos
gastos.

b) Declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con 
desglose de cada uno de los gastos incurridos.

c) La realización del gasto se acreditará mediante la presentación del Informe de fin de obra, las 
certificaciones de obra, y facturas correspondientes y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil, emitidas a favor de la Iglesia Española 
Reformada Episcopal, que es la entidad que ha realizado las obras contempladas en esta subvención.
Esta entidad religiosa, como miembro asociado y actuando en nombre del Consejo Evangélico de
Madrid, se compromete a efectuar la totalidad de la actividad que fundamenta la concesión y debe
justificar la ejecución del gasto ante el mismo. No será necesaria la acreditación del pago.  

d) La justificación habrá de ajustarse a lo establecido el artículo 31 (Gastos subvencionables) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.Con carácter previo al cobro de la subvención, de acuerdo con el artículo 8.e) de la Ley 2/1995, 
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid: el beneficiario deberá hallarse al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con la 
Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas, ni tener deudas de carácter 
tributario con otras Administraciones Públicas. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Comunidad de Madrid obtendrá de oficio por 
medios electrónicos la certificación de la Seguridad Social, salvo que la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando manifieste por escrito su oposición expresa. 

Séptimo. Compatibilidad de Ayudas 

La subvención será compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
concedidos para el mismo objeto, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. No obstante, lo anterior, en 
ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. De 
producirse esta circunstancia, la contribución de la Comunidad de Madrid se reducirá en el exceso 
resultante. 

De conformidad con el art. 6.5 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, toda alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad, pública o privada, nacional o internacional, 
podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada. Procederá el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención, en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

Octavo. -Comprobación material. 

Antes de reconocer la obligación o proponer el pago, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y 
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Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid e Instrucción duodécima de la 
Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se
dictan instrucciones sobre la comprobación material del gasto en contratos, convenios y subvenciones, se 
levantará la correspondiente Acta de conformidad suscrita por el órgano gestor, el Consejo Evangélico de 
Madrid, de comprobación de la existencia efectiva de la obra de acuerdo con la documentación justificativa 
presentada, así como la verificación de que los gastos están efectivamente realizados por los beneficiarios. 

Noveno-. Control y seguimiento. 

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes podrán realizar las comprobaciones necesarias 
respecto al destino y aplicación de la subvención regulado en esta orden, quedando los beneficiarios 
obligados a facilitar cuanta información le sea requerida al respecto, así como al resto de los extremos 
regulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de 
Madrid 

El Consejo Evangélico de Madrid y la Iglesia Evangélica Española El Salvador, en su condición 
de beneficiarios, quedarán sujetos a las obligaciones derivadas de la normativa de control en materia de 
subvenciones, así como al control material y financiero de la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid y a la fiscalización de la Cámara de Cuentas y demás órganos competentes, de acuerdo con el 
régimen de control de subvenciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Décimo. - Incumplimiento y deber de reintegro. 

Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro por parte del Consejo Evangélico
de Madrid de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención en los términos y cuantía establecidos en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 32 de la Ley reguladora de la Hacienda de 
la Comunidad de Madrid, en los casos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

Ambos beneficiarios estarán sometidos igualmente, al régimen de infracciones y sanciones
regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como al contemplado en 
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no se oponga a lo 
establecido en aquella.  

En particular, de acuerdo a lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, ambos beneficiarios responderán solidariamente de la obligación 
de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido 
a efectuar.  

Decimoprimero. - Régimen Jurídico 

 La presente subvención está prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2024 y, por tanto, el procedimiento por el que se otorga es la concesión directa, 
en virtud de lo establecido en el artículo 22.2.a) de la Ley General de Subvenciones, y en el artículo 4.5.a) 
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Por otra parte, está sometida a la normativa de minimis establecida en el Reglamento (UE) 
2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE de 15.12.2023).  



   Dirección General de Patrimonio Cultural 
Y Oficina del Español 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

De acuerdo con este Reglamento, el límite máximo de ayudas de minimis percibidas por cada
beneficiario no podrá superar la cantidad de 300.000 euros durante un periodo de tres años. El límite 
máximo establecido se aplicará sea cual sea la forma de la ayuda de minimis o el objetivo perseguido por 
la misma. 

De acuerdo con el referido Reglamento, la ayuda concedida se remitirá la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones en el plazo de 20 días hábiles a partir de su concesión. 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(P.D. Orden 1389/2021, de 16 de noviembre) 

Fdo.: Bartolomé Jiménez González 
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